
  

Acta Sesión Extraordinaria 05-2020 
 

23 de Enero del 2020 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 05-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 23 de Enero del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDESA 
MUNICIPAL:  Thais Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  
Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  REGIDORES SUPLENTES:  Luis Alonso Zarate Alvarado.  
SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  REGIDORES SUPLENTES:  
Alejandro Gomez Chaves (fallecio el 03 de octubre de 2019).   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-022-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria Nº 05-2020, programada para celebrarse 
hoy jueves 23 de enero de 2020; lo anterior debido a que debo atender asuntos de fuerza mayor.  
Por lo que la señora Vicealcaldesa, Thais Mª Zumbado Ramírez, ha sido designada a fin de que 
me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 6:00 pm.  Se atiende a la Auditora Maribelle Sancho.  Asunto:  Plan de Trabajo 2020 y Plan Estratégico. 
 
 7:00 pm.  Se atiende a la señora Beatriz Arguello.  Asunto:  Problemática en Condominio San Martin. 

 
CAPÍTULO II 

 
SE ATIENDE A LA AUDITORA MARIBELLE SANCHO.  ASUNTO:  PLAN DE  

TRABAJO 2020 Y PLAN ESTRATÉGICO. 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si viene algún cuadro de 
comparación con el año 2019 de lo ejecutado o no. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, realiza la siguiente presentación: 
 



  

OAI-24-2020 
Para su conocimiento, les remito el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el año 
2020.  En ese documento se brinda un detalle de los estudios que se realizarán en el presente 
periodo, según el tiempo y los recursos disponibles, el criterio utilizado para la elaboración del 
mismo, los estudios programados y no programados, entre otros.  El referido plan se elaboró, 
de conformidad con la normativa vigente, sobre ese particular, el cual es del conocimiento de la 
Contraloría General de la Republica. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

     AUDITORIA INTERNA 

 

 

I.INTRODUCCION 
 
En el presente plan se indican los servicios y actividades que llevará a cabo la Auditoría Interna 
durante el 2020, en cumplimiento de sus competencias, establecidas en la Ley No. 8292, 
General de Control Interno y demás normativa aplicable.  En este plan se incluyen 
principalmente las actividades de carácter administrativo y auditorías de carácter especial de 
acuerdo con su origen, así como el cumplimiento y seguimiento de acuerdos emitidos por el 
Concejo Municipal.  Con la ejecución de este plan, se pretende coadyuvar en la consecución 
de los objetivos de la Municipalidad y en el mejoramiento de sus procesos de trabajo, mediante 
la formulación de recomendaciones y observaciones, en relación con áreas, servicios o 
actividades importantes. Asimismo, se evaluará el cumplimiento del sistema de control interno 
vigente en las áreas que se fiscalizarán, el uso de los recursos y el cumplimiento de la normativa 
aplicable. 
 
Además, con las acciones propuestas para este periodo, se busca mejorar el funcionamiento 
de la propia Auditoría, en especial la calidad de su función.  Este plan podrá ser modificado 
durante el año, según se estime necesario, para atender solicitudes del Concejo, de la 
Contraloría y denuncias recibidas, que por su naturaleza requieran atención prioritaria. También 



  

podrá modificarse por la misma Auditoria, cuando así se considere necesario.  Esos cambios 
serán comunicados oportunamente a la Contraloría General de la República en primera 
instancia y posteriormente al Concejo Municipal. 

 
II.FUNDAMENTO LEGAL 

 
En la formulación del plan se consideraron las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, entre ellas la Ley General de Control Interno, el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Auditoría Interna, el Código Municipal. Así mismo, se contempló la 
normativa técnica vigente emitida por la Contraloría General de la República, como las Normas 
Generales de Auditoría para el Sector Público. 
 

III.ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
El periodo de ejecución comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020; sin embargo, 
el de revisión dependerá de la valoración que se realice de cada actividad o estudio en particular 
del presente programa de trabajo, lo cual podría extenderse más allá del periodo en que se va 
a realizar. 

 
IV.OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

 
Proporcionar a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación de la administración 
se ejecuta conforme al marco legal, técnico y las sanas prácticas que le son aplicables; como 
objetivos específicos se pueden citar los siguientes: 

 
 Coadyuvar a la administración en la consecución de los objetivos y en la mejora de las 
operaciones y de los servicios que presta a la comunidad. 
 
 Contribuir a la mejora del sistema de control interno, del sistema de valoración de riesgos, los 
sistemas informáticos (tecnologías de información) y del proceso de planificación de la 
Municipalidad. 
 
 Brindar en forma oportuna y de acuerdo con la disponibilidad de recursos de la Auditoría, 
servicios de asesoría y de advertencia, con el fin de brindar criterios, opiniones u observaciones 
en materia de competencia de la Auditoría, que coadyuven a la administración y al Concejo en 
la toma de decisiones. 
 
 Administrar en forma eficiente y efectiva el proceso de Auditoría, que garantice la obtención 
de los recursos necesarios y su adecuado uso para el cumplimiento de sus funciones. 
 

V.CRITERIOS VALORADOS 
 
Entre los criterios que se pueden considerar en la selección de las actividades a desarrollar en 
un Plan de trabajo de la auditoría, se encuentran los siguientes;  



  

 
 Universo Auditable. 
 Matriz de riesgo de la Auditoria, la cual considera su análisis el nivel de riesgo existente según 
SEVRI y el nivel de madurez del control interno a nivel institucional. 
 Plan estratégico de la Auditoría Interna.  
 Acuerdos emitidos por el Concejo Municipal a la Auditoría. 
 Denuncias recibidas o remitidas a la Auditoría. 

 
Cabe señalar que, en lo que respecta a la Matriz de riesgos de la auditoria, esta se clasifica en 
tres categorías, riesgo alto, medio y bajo, sin embargo, en función del recurso humano 
disponible en la Auditoria, para atender el universo auditable de la Municipalidad, es que se 
considera prudente enfocarse en aquellos subprocesos que presenten riesgo alto, que son los 
que podrían limitar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución.  También es 
importante indicar que aunque la Auditoría debe realizar estudios con enfoques financieros, 
operativos y de carácter especial cuando sea requerido, para este periodo, al igual que en 
periodos anteriores, los estudios orientados en auditorías de carácter especial tienen u peso 
importante, que encuentran su origen principalmente en la atención de los acuerdos emitidos 
por el Concejo Municipal, oficios remitidos por la Contraloría General de la República, así como 
por la atención de denuncias presentadas ante la Auditoría Interna. 

 
VI.UNIVERSO AUDITABLE 

 
El Universo de Auditoría se refiere a la totalidad de actividades realizadas dentro de la 
municipalidad que pueden ser sujetas de posibles estudios por parte de la auditoria.  Dado lo 
indicado anteriormente,  para el presente Plan se tomó como criterio el Universo definido por 
esta Unidad de Fiscalización con el acompañamiento externo de la firma consultora KPMG, en 
el cual  se determinó la existencia de 316 actividades  formales en la Municipalidad, que se 
podrían denominar “actividades auditables”; sin embargo, es importante tener claro que no solo 
estas  responden o forman parte dentro de una estructura predeterminada de procesos y 
subprocesos , son las que se consideran así, puesto que su alcance puede ser definido por una 
área de la organización, un proceso, un riesgo, de ahí que no se puede  limitar a que lo único 
auditable son los  procesos, subprocesos,  ya identificados, ya que de ellos se derivan una serie 
de riesgos y actividades que hacen que este universo llegue a ser mucho mayor que el 
establecido por la evaluación realizada. 

 
VII.ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 
En el cuadro que se incluye al final de este punto, se detalla las revisiones que se propone 
realizar la Auditoría Interna en el 2020, las cuales se denominan estudios programados.  En ese 
cuadro, se ofrece información, relacionada con cada una de ellas, específicamente, sobre los 
objetivos de cada trabajo, que fueron seleccionados bajo los criterios explicados en el Punto V.  
Esos estudios se ejecutarán de conformidad con el procedimiento establecido por la Auditoría, 
lo que implica el cumplimiento en cada uno de ellos, de las siguientes fases: Planificación, 
Examen Comunicación de resultados y Seguimiento documental de recomendaciones.  Lo 



  

anterior, en cuanto resulte aplicable de conformidad con la naturaleza de cada estudio.  La 
realización de las revisiones citadas dependerá de que no sea necesario destinar más tiempo 
del establecido en el presente plan, para atender otros estudios no programados, asesorías, 
advertencias y otras actividades no previstas en el plan. 

 
Los estudios se clasifican en auditorías de tipo Operativo, Financiero, Carácter especial y 
seguimiento. 

 
a. Auditoria Operativa y Financiera: Los estudios programados, se detallan a 
continuación, clasificados por tipo de auditoría Operativa o Financiera, de acuerdo con lo 
establecido en las Normas de Auditoría del Sector Público emitidas por la Contraloría General 
de la República, así;  

Cuadro No.1 
Estudios de Auditoria 

Periodo 2020 
 

Consc. Nombre  Objetivo  

Tipo 
Auditoria 

Unidad Area 

1 Estudio sobre 
Contratación 

Administrativa. 

Evaluar las compras realizadas 
por la institucional dentro del 
marco legal correspondiente. 

Operativa Bienes y 
Servicios 

Administrativ
a Financiero 

2 Estudio sobre el 
Presupuesto 
Institucional. 

Evaluar el cumplimiento legal y 
técnico del presupuesto asignado 
por medio de un extraordinario o 

por modificaciones internas. 

Financiera Presupuesto Administrativ
a Financiero 

3 Normas 
Internacionales del 

Sector Publico 
(NICSP). 

Evaluar la implementación de las 
NICSP por parte de la 

Municipalidad. 

Especial Contabilidad Administrativ
a Financiero 

4 Revisión Comité de 
Deportes. 

Evaluar los procesos operativos 
del Comité de Deportes. 

Operativa CCDRB Concejo 

5 Acueducto 
Municipal 

Evaluar la gestión de 
abastecimiento de agua potable a 

la comunidad realizada por la 
Unidad de Acueducto. 

Operativa Acueducto Servicios 
Públicos 

6 Bienes Inmuebles Revisar la aplicación de las 
valoraciones de las propiedades 

de acuerdo con el marco 
normativo. 

Operativa Bienes 
Inmuebles 

Técnico y 
Operativo 

7 Cuentas por cobrar Evaluar la razonabilidad de la 
cuenta por cobrar de los estados 

financieros. 

Financiera Cobros Administrativ
a Financiero 

8 Gestión cobro  Evaluar la gestión de cobro 
administrativa y judicial. 

Operativa Cobros Administrativ
a Financiero 



  

Consc. Nombre  Objetivo  

Tipo 
Auditoria 

Unidad Area 

9 Tecnología 
Información 

Evaluar las funcionalidades del 
Sistema Integral de Gestión 

Municipal (SIGM). 

Especial Informática y-
Otros 

Alcaldía 
Administrativ
a-Financiera 

Técnica 
Operativa 
Servicios 
Públicos 

1
0  

Custodia de 
garantías 

 
  

Revisar el resguardo y controles 
de las garantías. 

Operativa Tesorería Administrativ
a Financiero 

1
1 

Evaluación del 
SEVRI y Control 

Interno 

Evaluar el proceso de SEVRI y 
Control Interno de acuerdo con el 

marco regulatorio existente. 

Especial Control 
Interno 

Alcaldía 

1
2 

Eje Fortalecimiento 
Institucional 

Evaluar las principales acciones 
realizadas por parte de la 

administración, orientadas al 
fortalecimiento institucional como 

eje estratégico. 

Especial Planificación 
Institucional 

Alcadía 

Fuente: Elaboración propia. 

b. Auditoria en Tecnologías de Información:  
 
Esta auditoría para este periodo pretende evaluar las funcionalidades del Sistema Integral de 
Gestión Municipal (SIGM), considerando todos los módulos y submódulos, que lo integran.  
Además de asegurar que las Tecnología de Información coadyuven a los objetivos 
organizacionales , el mismo ya se encuentra en ejecución, este estudio viene del plan de trabajo 
del 2019 al que se le está dando continuidad en el presente periodo, ya que primero se debió 
realizar las gestiones para tener el apoyo de un auditor especialista en la materia que dará 
acompañamiento a esta Unidad en ciertas fases de la auditoría debido a que actualmente la 
Auditoria no dispone de personal con las competencias requeridas para el desarrollo del estudio 
de forma total, no obstante, esta Unidad de Fiscalización es la responsable directa del estudio. 
 
c. Auditoria Carácter Especial 
 
Corresponden aquellas revisiones consideradas de carácter especial por tratarse de 
estudios específicos sobre algún tema en particular, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Auditoría del Sector Público emitidas por la Contraloría General de la República, as 
cuales pueden responde a Denuncias, cumplimiento de acuerdos del Concejo Municipal y de 
oficios remitidos por la Contraloría General de la República. 
 
Es importante indicar que, dada la experiencia de períodos pasados, en relación con el tiempo 
consumido en este tipo de evaluaciones, además de lo diverso y particular que puede ser un 
estudio en estas auditorías, es que se dificulta poder estimar un tiempo razonable para la 
ejecución de cada una de ellas, por lo que para este periodo se estima poder realizar como 



  

mínimo la atención de 10 estas, del total que se  tienen a la fecha, en  esta Unidad de 
Fiscalización. 
 
d. Auditoría de Seguimiento 
 
En cumplimiento con lo establecido por la Ley General de control Interno, en sus artículos 17 y 
22, inciso g, durante el periodo 2020, se les dará seguimiento a las respuestas recibidas por 
parte de la administración sobre informes emitidos (estudios y advertencias) por la Auditoría 
Interna en periodos anteriores, así como los informes, solicitudes o correspondencia recibida, 
que se reciban de parte de las siguientes instancias: 
 
 Contraloría General de la República, según lo dispuesto en Ley General de Control Interno, 
artículo 22, inciso g. y la Resolución R-DC-144-2015 Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Disposiciones y Recomendaciones Emitidas por Contraloría General de la 
República, punto 2.5. 
 Concejo Municipal. 
 Junta Directiva Comité Cantonal de Deportes. 
 Instituciones Públicas (por ejemplo, Contabilidad Nacional, Tribunal Supremo de Elecciones 
Defensoría de los Habitantes, entre otros). 
 Colegios Profesionales, tal como el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos.  
 Correspondencia recibida, tanto interna como externa. 
 
En relación con el seguimiento que debe dar la auditoria sobre las recomendaciones emitidas 
producto de los estudios realizados por esta, el mismo se realizará de manera periódica de 
acuerdo con los informes emitidos por esta Unidad de Fiscalización durante el presente periodo 
y de maneral anual para las recomendaciones emitidas de estudios realizados en periodos 
anteriores al 2020.  Además, se considera todos los informes emitidos por la Auditoria y las 
recomendaciones que para el presente periodo no hayan sido atendidas o presente un grado 
de avance en su cumplimiento. Por lo que este tipo de auditoria involucra todas las Áreas y 
Unidades que presenten esta situación, así como las emitidas al Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación (CCDRB).  También en el presente periodo se le dará seguimiento al cumplimiento 
de los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal y que están dirigidos a la administración, por 
lo que evaluara tanto el proceso de control de acuerdos como el de su atención. 
 

Cuadro No.2 
Seguimiento Cantidad de recomendaciones 

 

 
  Fuente: Elaboración propia. 

Auditoria Interna

Informes: 

59

Recomendaciones: 

444



  

 
También para este periodo se tiene previsto cambiar el procedimiento de seguimiento a partir 
de febrero del 2020, debido a que se adquirió la herramienta “Sígalo”, misma que  sirve para 
llevar la trazabilidad del cumplimiento de las recomendaciones que emite la auditoria de manera 
automatizada,  producto de sus estudios, lo cual permitirá controlar la atención de estas de 
forma inmediata , permanente , y constante, con el fin de que se constituya en un apoyo para 
la administración municipal,  en la gestión que realicen para su atención. 

 
e. Distribución de actividades según su enfoque y proceso auditado 
Las actividades contenidas en el Plan de Trabajo, tal como se explicó anteriormente están 
distribuidas principalmente en estudios de tipo operativo con un 40% y de carácter especial, que 
representa el 18%, de seguido por tipo seguimiento y financiero con un 15% y 11% 
respectivamente, y después le siguen las de Tecnología de Información, seguimiento tal como 
se muestra a continuación: 

 
Gráfico #1 

Distribución por tipo de estudio 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 

VIII.ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
La auditoría como parte de sus labores debe realizar otro tipo de actividades, aunque no son 
específicamente de revisión están relacionadas con ésta, y son necesarias porque contribuyen 
con el desarrollo de las funciones propias del área, adicionalmente al ser el equipo de trabajo 
meramente técnico, las actividades de tipo administrativo deben ser asumidas por este, tal como 
se detalla: 

 
 Plan anual de auditoría del periodo 2021. 
 Informe de Labores periodo 2019. 
 Informe de seguimiento de periodos anteriores al 2020. 
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Esta área de fiscalización no dispone de un funcionario que realice las labores secretariales o 
de tipo administrativo, por lo que las mismas son distribuidas entre todo el equipo de la Auditoria, 
pero principalmente sobre la jefatura, quien debe realizar entre otras las siguientes actividades: 
 Elaboración y seguimiento del Presupuesto de la Auditoría Interna. 
 Gestión de las compras de la Auditoría Interna. 
 Asistir, coordinar, participar en Comisiones o reuniones, ejecutar tareas gerenciales, 
presentación de informes, seguimiento cumplimiento de metas. 
 Preparar, ejecutar y dar seguimiento del presupuesto ordinario, extraordinario, así como las 
modificaciones de la auditoria del periodo. 
 Coordinar y participar del proceso de contratación y compras para la auditoria. 
 Coordinar con cada uno de los colaboradores de la auditoria las diversas actividades 
asignadas. 
 Coordinar reuniones tanto a nivel interno como a nivel institucional. 
 Manejo de correspondencia y organización del archivo tanto el administrativo como del archivo 
corriente de los estudios de la auditoria. 
 Atención presencial y telefónica de funcionarios de la institución como a visitantes o 
proveedores. 
 

IX.Evaluación de la Calidad 
 
Como parte del cumplimiento de las directrices emitidas por la Contraloría General de la 
Republica, mediante resolución No-RC-033-2008, sobre la Auto evaluación de la Calidad, de 
las Normas Generales de Auditoria y del cumplimiento del Plan de mejora de la Auditoría 
Interna, cada año se debe realizar la autoevaluación de la calidad donde se mide el desempeño 
del proceso por parte del Jerarca de la auditoria y la administración superior y áreas auditadas.  
Adicionalmente es importante indicar que para el periodo 2019, se tramito la contratación del 
servicio de instrumentalización del sistema de calidad de la auditoría interna, pero ante la falta 
de participación de oferentes se gestionara nuevamente con el propósito de disponer de apoyo 
externo en el desarrollo y soporte de las herramientas requeridas para tal fin. 
 

X.ESTUDIOS NO PROGRAMADOS 
 
Se entiende por estudios no programados, todos aquellos trabajos imprevistos, no 
contemplados en el punto anterior, que sea necesarios efectuar en el 2020.  Éstos por su 
naturaleza, son de carácter prioritario y por lo general, surgen como producto de solicitudes del 
Concejo, de la Contraloría o de denuncias presentadas ante la Auditoría, en el transcurso del 
año.  También se pueden originar por decisiones propias de la jefatura de la Unidad de 
Fiscalización, antes posibles eventos de relevancia a nivel institucional.  Para los estudios no 
programados, se destinarán 10 días hábiles en el plan de trabajo, debido a lo saturado en que 
se encuentra éste, ante el volumen tan grande de trabajos que se deben realizar para este 
periodo, por la cantidad de denuncias y acuerdos del Concejo que se debe atender.  En caso 
de que se necesite un mayor número de días para atenderlos, se sustituirá uno o más estudios 
de los programados, según resulte pertinente, de lo cual se informará al Concejo y a la 
Contraloría General de la República. 



  

 
XI.ESTUDIOS ACTUALES 

 
Durante enero y febrero del presente se debe combinar la conclusión   de las actividades del 
periodo anterior con las actividades del actual, con el fin de concluir estudios iniciados en el 
2019, que presentan un grado de avance importante, entre los que se pueden citar; 

 
Cuadro No.3 

Estudios en ejecución 
 

Consec. Nombre  Objetivo 

Tipo Auditoria Unidad área 
1 Gestión Vial Verificar el 

cumplimiento de la 
Gestión Vial a la luz 
de la Ley 8114. 

Especial Obras Técnico 
Operativa 

2 Transferencias 
a terceros 

Revisar las 
transferencias a 
terceros según el 
marco normativo 
aplicable. 

Financiera Social social-
Financiera 

3 Core 
transaccional 

Evaluar la calidad de 
los datos 
almacenados en la 
base de datos. 

Especial Informática Alcaldía 

4 Cumplimiento 
de acuerdos 
emitidos por el 
Concejo 
Municipal 

Verificar el 
cumplimiento de 
acuerdos emitidos 
por el Concejo 
Municipal hacia la 
administración. 

Especial 
 

Todas Alcaldía 

5 Seguimiento 
estudios  

Realizar seguimiento 
a las 
recomendaciones 
emitidas en informes 
emitidos por la 
auditoria. 

Seguimiento Varias Alcaldia 

Fuente: Elaboración propia. 
 

XII.DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA AUDITORÍA 
 

El Plan de trabajo de la auditoria para el periodo 2020, concentra sus esfuerzos principalmente 
en la realización de estudios que representa el 51% de su tiempo, de seguido por un 20% en 
actividades administrativas que debe atender ante la ausencia de una secretaria o asistente 
administrativa a quien se le pueda delegar tales tareas, y después en la atención de acuerdos, 
denuncias y el respectivo seguimiento, tal como se detalla a continuación: 



  

 
Gráfico #2 

Distribución de las actividades 
 

 
    Fuente: Elaboración propia. 
 

XIII.DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES EN LA AUDITORÍA 
 
Las actividades contempladas en el Plan de trabajo de la Auditoria están asignadas en general 
de la siguiente forma: 

 
Cuadro No.4 

Distribución de funciones por auditor 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 

Es importante mencionar que el cumplimiento del presente plan dependerá de la incorporación 
de un cuarto asistente de auditoria para llenar la plaza aprobada en el presupuesto 2020, en 
sustitución de la plaza trasladada por la administración para atender temas de Control Interno 
en febrero del 2019, de lo contrario este se verá impactado específicamente en el cumplimiento 
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de los estudios de carácter especial, asignados a este, la cual se consideró a partir de marzo 
del periodo en cuestión. 

 
XIV.RECURSOS DE LA AUDITORIA 

 
La ejecución del Plan de trabajo, correspondiente al periodo 2020, se realizó partiendo de la 
disponibilidad de cuatro auditores asistentes y la Auditora Interna, sin embargo, se debe tener 
presente que la disponibilidad de la cuarta plaza dependerá de la celeridad con que la 
administración realice el proceso de selección respectivo. No obstante, el plan se visualizó con 
la cuarta plaza de auditoria a partir de marzo.  Además, se partió del hecho de   disponer del 
equipo de cómputo y de oficina, en cuanto al medio de transporte como la auditoria no dispone 
de su propio vehículo para los traslados a los diferentes lugares que requiera, este se realiza a 
través del apoyo de los vehículos de la institución cuando estos están disponibles, así como del 
vehículo de la propia Auditora que lo ofrece al servicio de esta Área de Fiscalización para el 
desarrollo de las labores. 
 
También es importante indicar que esta Unidad dispone de un presupuesto de ¢22,042,720,            
aparte de las partidas de planilla y gastos fijos y de oficina, el cual se destinara a desarrollar el 
sistema de la calidad de esta, así como automatizar la matriz de riesgo definida por la auditoria 
para un mejor monitoreo y seguimiento oportuno y ágil, y capacitación y en asesoría de tipo 
legal y técnica.  Por último, es importante reiterar   ante este mismo Concejo, que para el 
presente plan el mismo se basó en riesgos institucionales como criterio principal, basado en el 
análisis realizado sobre estos y a que esta Unidad ya dispone de una matriz para tal fin, pero 
específicamente en aquellas actividades que muestren riesgo alto. 

 
XV.CAPACITACION 

 
En el periodo 2020, se tiene previsto que el personal de la auditoría refuerce y actualice 
conocimientos bajo dos modalidades: 

 
 Capacitación interna: La cual se realizará por medio de temas específicos clasificados en tres 
ejes temáticos a saber; legal, institucional y de auditoria, que le serán asignados a cada 
miembro del equipo de la auditoría, quienes deberán desarrollar y presentar ante este.  

 
 Capacitación externa:  Es aquella recibida por medio de terceros y que pueden ser en las 
siguientes materias; Papeles de trabajo de acuerdo a lo establecido en las nuevas Normas 
Generales de la Auditoría del Sector Público, emitidas por la Contraloría General de la República 
(NGASP), Contratación Administrativa,  materia publica y administrativa, Presupuesto Público, 
Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, Auditoría de la ética, Libros 
legales automatizados,  Desarrollo Urbano y vial , Reforma Procesal Laboral, Factura 
Electrónica y sobre las buenas prácticas en la Auditoría Interna a través de la participación de 
Congresos relacionados con diversas  temáticas. 
 

Auditoría Interna 
Plan Anual 



  

 
ENERO 2020 

 
Contenido 

 

 
 

Alcance 
 

El periodo de ejecución del plan de trabajo de la Auditoría Interna, comprende del 01 de enero 
al 31 de diciembre del 2020. 
 

Objetivo General 
 

Proporcionar a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación de la administración 
se ejecuta conforme el marco legal-técnico y a las sanas prácticas. 
 

Fundamento Legal 
 

 
 

Criterios Utilizados 
 



  

 
 

 
 

Estructura del Plan de Trabajo 
 

 
 

ESTUDIOS PROGRAMADOS 
 

Estudios 2020 
 

Consc. Nombre  Objetivo 

Tipo 
Auditoria 

Unidad Area 

1 Estudio sobre 
Contratación 
Administrativa. 

Evaluar las compras 
realizadas por la 
institucional dentro del 
marco legal 
correspondiente. 

Operativa Bienes y 
Servicios 

Administrativa 
Financiero 



  

2 Estudio sobre el 
Presupuesto 
Institucional. 

Evaluar el cumplimiento 
legal y técnico del 
presupuesto asignado 
por medio de un 
extraordinario o por 
modificaciones internas. 

Financiera Presupuesto Administrativa 
Financiero 

3 Normas 
Internacionales del 
Sector Publico 
(NICSP). 

Evaluar la 
implementación de las 
NICSP por parte de la 
Municipalidad. 

Especial Contabilidad Administrativa 
Financiero 

4  Revisión Comité de 
Deportes. 

Evaluar los procesos 
operativos del Comité de 
Deportes. 

Operativa CCDRB Concejo 

5 Acueducto Municipal Evaluar la gestión de 
abastecimiento de agua 
potable a la comunidad 
realizada por la Unidad 
de Acueducto. 

Operativa Acueducto Servicios 
Públicos 

6 Bienes Inmuebles Revisar la aplicación de 
las valoraciones de las 
propiedades de acuerdo 
con el marco normativo. 

Operativa Bienes 
Inmuebles 

Técnico y 
Operativo 

7 Cuentas por cobrar Evaluar la razonabilidad 
de la cuenta por cobrar 
de los estados 
financieros. 

Financiera Cobros Administrativa 
Financiero 

 
Consc. Descripción Objetivo Tipo Auditoria Unidad Area       

8 Gestión cobro 
  
  

Evaluar la gestión 
de cobro 
administrativa y 
judicial. 

Operativa Cobros Administrativa 
Financiero 

9 Tecnología 
Información 

Evaluar las 
funcionalidades del 
Sistema Integral de 
Gestión Municipal. 

Especial Informática y-
Otros 

Alcaldía 
Administrativa-

Financiera 
Técnica 

Operativa 
Servicios 
Públicos 

10 Custodia de 
garantías 

  
  

Revisar el 
resguardo y 
controles de las 
garantías. 

Operativa Tesorería Administrativa 
Financiero 



  

11 Evaluación del 
SEVRI y Control 
Interno 

Evaluar el proceso 
de SEVRI y Control 
Interno de acuerdo 
con el marco 
regulatorio 
existente. 

Especial Control 
Interno 

Alcaldía 

12 Eje Fortalecimiento 
Institucional 

Evaluar las 
principales acciones 
realizadas por parte 
de la 
administración, 
orientadas al 
fortalecimiento 
institucional como 
eje estratégico. 

Especial Planificación 
Institucional 

Alcadía 

 
Actividades de cierre del 2019 

 

Consec. Nombre  Objetivo 

Tipo 
Auditoria 

Unidad área 

1 Gestión Vial Verificar el 
cumplimiento de la 
Gestión Vial a la luz 
de la Ley 8114. 

Especial Obras Técnico 
Operativa 

2 Transferencias 
a terceros 

Revisar las 
transferencias a 
terceros según el 
marco normativo 
aplicable. 

Financiera Social social-
Financiera 

3 Core 
transaccional 

Evaluar la calidad de 
los datos 
almacenados en la 
base de datos. 

Especial Informática Alcaldía 

4 Cumplimiento 
de acuerdos 
emitidos por el 
Concejo 
Municipal 

Verificar el 
cumplimiento de 
acuerdos emitidos 
por el Concejo 
Municipal hacia la 
administración. 

Especial 
  

Todas Alcaldía 

5 Seguimiento 
estudios 

Realizar seguimiento 
a las 
recomendaciones 
emitidas en informes 

Seguimiento Varias Alcaldia 



  

emitidos por la 
auditoria. 

 

Estudios Especiales 

 

 

 
 

Seguimiento de Auditoría  

 

 

 
 

Legalización de Libros 
 



  

 
 

Calidad 
 

 
 

Distribución por tipo de estudio 
 

 
 

Distribución por tipo de actividad 
 



  

 
 

En resumen… 
 

 
 

Estudios no Programados 
 

Corresponde a tiempo asignado para estudios no considerados en el Programa de Trabajo, 
sobre diferentes temas, que podrían originarse durante el presente periodo y que después de 
ser analizados se considere oportuno evaluar. 
 

Distribución de Funciones 
 



  

 
 

Capacitación 
 

 
 

PLAN ESTRATÉGICO 2020-2023 
 

Marco Legal 
 

• Ley General de Control Interno. 
• Normas Generales de la Auditoría Interna. 
• Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoria Interna. 
• Normas Internacionales para el ejercicio de la Auditoria. 
• Marco Integrado de gestión de riesgos corporativos. 

 
Fases del Plan Estratégico de Auditoría Interna 



  

 
El modelo metodológico se presenta en el siguiente esquema:  

 

 
 

Elementos estratégicos 
 

Misión de la Auditoría Interna  
“Proporcionar servicios de aseguramiento y consulta de manera independiente y objetiva, que 

agreguen valor y mejoren las operaciones de la institución, mediante el uso de un enfoque 
sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de 

riesgos, control y gobierno y para fiscalizar el uso eficiente de los recursos públicos”. 
 

Visión de la Auditoría Interna 
“Posicionar a la Auditoría Interna con profesionales comprometidos y altamente capacitados, 

como una unidad de aseguramiento y consulta, que proporciona servicios de calidad, 
eficientes y oportunos, por medio de la aplicación de buenas prácticas y el uso de 

herramientas tecnológicas. 
 

Valores Éticos 
 



  

 
 
Objetivos estratégicos de la Auditoría Interna 
Los objetivos estratégicos de la Auditoría Interna se identificaron considerando las siguientes 
cuatro perspectivas: 
 

 
 

Mapa estratégico de Auditoría Interna: 
 



  

 
 

Mapa estratégico de Auditoría Interna 
 

 
 

Muchas Gracias 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que le llama la atención la cantidad 
de seguimiento 444 pendientes, sobre 59 Informes es bastante, hemos recibido varios informes 



  

de la Auditoria, donde pareciera que hay informes de la administración que son parte de los 
seguimientos, quiere consultar que debemos hacer, si debemos enviar los oficios a la Auditoria 
para verificar si está en proceso o cumplido, porque no tenemos manera de comprobar como 
Concejo, únicamente cuando la Auditoria presenta los informes. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, habla que los seguimientos se copian al Concejo, se ven con la 
administración y se da un plazo a la administración de 30 días, posteriormente se da 
seguimiento y se revisa el Plan de Acción, porque por ejemplo hay 12 recomendaciones y 
contestan únicamente 5, lo que pasa es que están notando que la administración contesta y 
tienen la idea que al contestar dan por atendido el informe, lo cual no es cierto, la administración 
contesta y la Auditoria debe validar si esta atendido o no, eso es lo que esta pasando, esta 
notando que se presentan el seguimiento y también la administración presenta el documento 
que notifico a la Auditoria, pero ese documento ya esta considerado en el seguimiento y el 
Concejo lo envía a la Auditoria. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga si en ese módulo de automatización se 
visualizara lo que está explicando la Auditora. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, confirma que cuando la Auditora envía el informe o 
seguimiento se contesta, como se le envía copia al Concejo, también toman el acuerdo de 
contestar a la Auditora, pero el Concejo lo remite a la Auditora y eso genera mucho enredo, 
muchas veces se repite, 30 días no es para responder las recomendaciones es para preparar 
planes y hacer procedimientos, por dicha ya se contrató una persona en ese sentido, pero eso 
es a largo plazo, es una cultura igual que Control Interno que ha costado porque los funcionarios 
están muy ocupados y contestan muy rápido, ha tratado de mejorar, ojala todo lo contestaran y 
todo quedara planeado, vamos a tener que hacer una capacitación para responder las 
recomendaciones de la Auditoria, también hay acciones de control interno que se debe dar 
seguimiento y son muchas cosas, no es que no quieran, es que es demasiado, está muy 
contenta con la nueva herramienta de la Auditoria que tendrá más control, por la cantidad de 
acciones y recomendaciones, porque es mucho y no solo estamos en eso. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, ratifica que cuando se hacen recomendaciones 
dice que se dan 30 días para cumplirlas, si están en proceso se vuelve a tomar otro tiempo y 
que procede si no se cumplen definitivamente.  Cuando se llega a esa ultima instancia y se tiene 
certeza quien aplica el incumplimiento el Concejo o la Auditoria.  
 
La Auditora Maribelle Sancho, formula que se hace el informe y se dan 30 días para atenderlo 
y el plan de acción, la administración debe ir estableciendo prioridades y cuales son más fáciles 
de atender y cuales son más riesgosas, la administración debe hacer su plan de acción, definir 
si implica una modificación en el presupuesto o que requiere para atenderla, definiendo los 
plazos de atención, porque tenemos que culturizar a la administración en el tema de 
cumplimiento de recomendaciones y eso lleva tiempo, después de 3 seguimientos ya hay un 
incumplimiento de deberes, sino hacen nada, efectivamente son muchas recomendaciones y la 
administración debe organizarse, sino se desbordan y pierden el control de todo, le parece que 
se ha venido acumulando, se hicieron demasiadas y son pocas las que van saliendo y van 



  

quedando atendidas, ese detalle se verá en el informe de recomendaciones atendidas que se 
presentara en marzo.  Para el incumplimiento de deberes la Auditoria hará las valoraciones que 
correspondan, estableciendo sus propios criterios de valoraciones, ambas partes lo pueden 
hacer porque son totalmente independientes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que en cada acuerdo de los 
documentos que vienen de la Auditoria se avalan y se solicita copia al Concejo, pero cuando 
llega la respuesta de la administración no estamos claros si es el cumplimiento de las 
recomendaciones o no, porque estamos en un proceso de incumplimiento de deberes, por eso 
considera que debe enviarse a la Auditoria porque no tenemos la potestad de decir que 
cumplieron, no podemos obviar el cumplimiento de la Auditoria, para no cometer un error a nivel 
de acuerdo municipal y un acto ilegal. 
 
La Regidora Elena Gonzalez, afirma que muchas gracias por el informe, tiene la sensación que 
el personal no esta suficiente capacitado o no entiende la relevancia u obligación del 
cumplimiento de la recomendación de la Auditoria, hay muchos departamentos y personas 
involucradas, quiere que las cosas se hagan bien, no quiere un incumplimiento de deberes al 
Alcalde, siente que los funcionarios no conoce, no sabe o no quieren entender que las 
recomendaciones son para mejorar el trabajo, son aproximadamente 1200 recomendaciones 
por año y nunca se va a cumplir, estamos en un círculo, talvez de parte de la Auditoria dar una 
capacitación desde 0, tipo advertencia porque no es solo el Alcalde quien está incumpliendo, la 
administración debe hacer procedimientos administrativos y disciplinarios que correspondan a 
quien no cumpla con las recomendaciones de la Auditoria, porque parece que no le dan 
importancia, hay recomendaciones sencillas y otras más complicadas y otras que dependen de 
entidades externas, siente que hay un problema de concientización de la importancia y 
facilitación que podría dar la Auditoria a los procesos. 
 
La Vicealcaldesa Thais Zumbado, cree que ante tanto trabajo uno se pierde, tenia ganas de 
hablar con la Auditora para hacer como una capacitación, para ver cómo se debe contestar, no 
es que no quieran contestar o por rebeldía. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que a veces más claro no canta un gallo, 
si tenemos la Ley de Control Interno desde 2002, no podemos esperar hasta el 2014 para 
empezar a implementar esa Ley, para eso tenemos una administración, así de sencillo, si lo 
hubiéramos hecho en estos momentos no tendríamos tantos problemas por los resultados que 
se han venido dando, el mismo empleado no da la importancia en contestar los acuerdos, siente 
que definitivamente la administración debe ser más exigente con el funcionario, el jefe es el que 
manda, es la única forma en la cual podríamos salir de toda esta situación, porque en este 
momento se hizo muy denso el montón de seguimiento, pero hemos perdido mucho tiempo en 
mejorar el sistema de control interno nuestro, no esperar hasta el año 2016 para querer 
implementar el sistema de control interno, necesitamos que en la oficina de Control Interno 
deben haber personas con conocimiento y poder de Control Interno, le preocupa la situación 
del cobro judicial y el sistema de cobro administrativo, se debe poner énfasis para ver que 
estamos haciendo, porque aquí nunca nos dicen cuales son los pendientes de cobros, nunca 
aparecen resultados, aquí nunca sabemos absolutamente nada, uno se sienta aquí con los ojos 



  

tapados, esa es la verdad, no sabemos cuánto nos deben, eso no existe, otro punto es la 
Contaduría Nacional quedamos claros que debemos de tratar en todo lo posible con esa 
situación, que sea lo más pronto posible, tratar de arrancar esas NIC´s, para tener en la mano 
balances y todo el aspecto contable al día, porque aquí tampoco contamos con eso, no vio un 
Estado Financiero en todos los 3 años, cree que para tomar decisiones sin información no se 
viene a hacer absolutamente nada. 
 
La Auditora Maribelle Sancho, describe que efectivamente se debe dar una capacitación, 
porque se ve en el comportamiento de la administración al responder, la próxima semana 
empezaran con la capacitación para el sistema porque es necesaria, quieren que las 
recomendaciones sean atendidas porque le ayudaran a la institución y es respeto a su propio 
trabajo, son demasiados seguimientos, siguen haciendo estudios y la capacidad de respuesta 
de la administración ha sido limitada, todos trabajan para el mismo Cantón y brindaran 
colaboración, la parte de cobros y NIC´s se evaluaran porque la Contabilidad Nacional lo está 
pidiendo, en lo que pueda aportar a la institución dentro de las evaluaciones que realizan, una 
institución para que se maneje bien, la cabeza debe estar involucrada en Control Interno, igual 
las direcciones para que esto avance.  La automatización es una gestión de la Auditoria para 
agilizar el trabajo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si la automatización es parte de los 
módulos pendientes de la Auditoria o es totalmente aparte. 
 

CAPÍTULO III 
 

SE ATIENDE A LA SEÑORA BEATRIZ ARGUELLO.  ASUNTO:  PROBLEMÁTICA  
EN CONDOMINIO SAN MARTIN. 

 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que la señora se le presento 
un problema familiar y no puede asistir a la sesión. 

 
A las 7:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


